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ACTA ACUERDO ENTRE LA EMPRESA erovcil y Eg LA Aerolee 
el regis tro da 7 

SANTA FE Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PRONINCIA | DE SAR 
03 

En la Ciudad de Santa Fe, a los veinticuatro días del mes de febrero dellañordós Mil dditticinto, entre la 

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE, era Aaa 

en calle Francisco Miguens N” 260 — Dársena Il Puerto de Santa Fe, ciudad de Santa Fe, representada en 

este acto por ING. ARIEL GUSTAVO BONASSI, en su carácter de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA y 

la MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Provincia de Santa Fe, en adelante “EL MINISTERIO”, con 

domicilio legal en calle Av. Illia n* 1153, 5” Piso, Oficina 1 de la ciudad de Santa Fe, representada en este 

acto por el MINISTRO DE EDUCACIÓN Prof. JOSÉ GOITY, respectivamente, y en conjunto y en adelante 

“LAS PARTES”; y considerando: 

del Que, “EL MINISTERIO”, oportunamente contrato la obra “Tendido de P95 Al desde SETA Nro. 

123 Casilda y Las Rosas Hasta acometida del cliente - Escuela Primaria 1397”, sita en Casilda 

540 de la ciudad de Funes encontrándose actualmente la misma en plena ejecución. 

Que, dicha obra requiere la ejecución del tendido de Cable Preensamblado 3x95+1x50 mm2 Al 

desde SETA nro 123 hasta acometida de la Escuela Primaria Nro. 1397 - Casilda 540 que una 

vez culminada la obra pasará a ser operadas y mantenidas por “LA EPESF”, la que debe 

ejecutarse a cargo de “EL MINISTERIO”, según Art. 29 de la Ley 10014. 

Que, por el plazos de ejecución previsto para la obra y los tiempos de suministro de materiales 

por parte de proveedores, “EL MINISTERIO”, solicita a “LA EPESF” la provisión de materiales 

críticos para tales tareas. 

Que “EL MINISTERIO” requiere contar con el suministro de los materiales críticos detallados en 

Anexo | durante los próximos meses. 

Que a los efectos de ejecutar las obras “EL MINISTERIO” contrató a la empresa ARRIAGA 

S.R.L., denominada en adelante “LA CONTRATISTA”, cuyo representante técnico es la Arq. 

Magali Arriaga, Matrícula CAPSF Nro. 10.324. 

LAS PARTES convienen en celebrar el presente acuerdo, sujeto a las cláusulas y condiciones siguientes: 

PRIMERA: “LA EPESF” cede en préstamo gratuito a “EL MINISTERIO” sujeto a devolución y este así lo 

acepta, los materiales detallados en el Anexo |, estando este material destinado a las obras necesarias 

para la ejecución de la obra “Suministro eléctrico de 33KW para la institución educativa Escuela Primaria 

1397” que será posteriormente operada y mantenida por “LA EPESF”. 

SEGUNDA: “LA EPESF” pondrá a disposición los materiales listados en el Anexo | en sus Almacenes de 

Rosario, Cafferata y la Vincha (Huemul 4500). 



TERCERA: Los materiales serán entregados al Representante Técnico de “LA CONTRATISTA” 

contratada por el “EL MINISTERIO”, en los depósitos antes mencionados por cuenta y orden de “EL 

MINISTERIO”. Así mismo “EL MINISTERIO”, por sí o a través de “LA CONTRATISTA” previo al retiro de 

los materiales procederá a realizar la verificación técnica pertinente y del buen estado de los mismo y los 

aceptará formulando las observaciones que considere conveniente. 

CUARTA: “EL MINISTERIO” por sí o a través de “LA CONTRATISTA” tendrá a su exclusivo costo y 

cargo, la carga, el transporte y la descarga de los materiales desde los Almacenes al lugar de la obra. 

QUINTA: “EL MINISTERIO” por sí o a través de “LA CONTRATISTA” se compromete a realizar la 

devolución de los materiales prestados en el términos de noventa (90) días a partir de la fecha efectiva de 

entrega de los materiales por parte de la “LA EPESF”. 

SEXTA: Previo al despacho de los materiales desde fábrica, “EL MINISTERIO” por sí o a través de “LA 

CONTRATISTA” deberá solicitar la inspección de los mismos a la Unidad Normas dependiente del Área 

Proyecto de la Gerencia de Infraestructura mediante formulario tipo, publicado en sitio web institucional de 

la “LA EPESF”. 

SEPTIMA: “EL MINISTERIO” por sí o a través de “LA CONTRATISTA” se compromete a realizar la 

devolución de los materiales prestados en el mismo lugar en el que los mismos fueran entregados 

oportunamente, estando a cargo de este la descarga en los depósitos de la “LA EPESF”. 

OCTAVA: Para todos los efectos del presente acuerdo, “LAS PARTES” constituyen domicilios legales en 

los “ut-supra” indicados, donde tendrán validez todas las notificaciones, sean judiciales o extrajudiciales. 

NOVENA: “LAS PARTES” acuerdan someter cualquier divergencia que pudiera suscitarse con motivo de 

la interpretación, ejecución, cumplimiento o finalización de la presente Acta Acuerdo, o que esté 

relacionado directa o indirectamente con ella, ante las autoridades que correspondan. 7 

En prueba de conformidad, “LAS PARTES” firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 

en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. LN, 

MINISTRO PE E y 

PROVINCIA DIS ayÍ 

Por jín -PESF”  / Por “EL MINISTERIO” 
/ 
l 



ANEXO | 

MATERIALES A ENTREGAR POR “LA EPESF” 

DESCRIPCION UND ¡CANT 

Conductor preensamplado 3X95 + 1X50 + 1X25 AIAI m 148 

Columna de H A 8,5/R3000 MN 465a pza. 1 

Columna de H A 8,5/R 1500 MN 465a pza. 1 

Columna de H A 8,5/R 400 MN 465a pza. 2 

Provision de Terminal Al estaño p/identar s= 9mm2 c 

agujero d=13mm pza. 3 



Fo: ES-%. aa co5S3 - Exacla Ne! 39% - asilos So - Fenes. 

EPE [NO 0000462194 

[Fecha 21.02.2025 

ho Hoja 1DE1 

SOLICITANTE: 20217228868 

ORDEN / ACTIVO FIJO: 

TIPO: 201 SM para centro coste 

CENTRO ORIGEN: 6000 Sucursal Rosario 

CENTRO DESTINO: [ALMACEN DESTINO: 

MOTIVO: 

Destino del Material: 

201994 CABLE PREENSAMBLADO AL 3X95+1X50+1X25MM2 M 520 

201712 POSTE DE HOAO 8,50/400 MN462 Pl 2 

201715 POSTE DE HOAO 8,50/1050 MN463 Pl 1 

201717 POSTE DE HOAO 8,50/3000 MN465 Pl 1 

EMPRESA 

MARCELO SILVIO MERLONETTI 
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Reserva de Materiales - Pt0 25 -34-0-0-00053 - Escuela N* 1397 - Casilda 540 Funes 

Gustavo Fajardo 
para: 
gonzalo arriaga, Andres Arriaga 
21/02/2025 15:52 

cc: 
"Ariel Bonassi"", "Daniel Asorey”, "Diego Colla", gperotti 

Ocultar detalles 
De: "Gustavo Fajardo" <gfajardo(Mepe.santafe.gov.ar> 

Para: "gonzalo arriaga" <gonzalo(Qandresarriagasrl.com.ar>, "Andres Arriaga” 

<andres(Qandresarriagasrl.com.ar> 

cc: "Ariel Bonassi'" <abonassiWepe.santafe.gov.ar>, "Daniel Asorey" 

<dasorey(Q)epe.santafe.gov.ar>, "Diego Colla" <dcolla(depe.santafe.gov.ar>, 

<gperotti(Wepe.santafe.gov.ar> 

Historial: Este mensaje ha sido respondido. 

1 Attachment 

y 

img-250221153238-0001.pdf 

Andres Arriaga: 

Se remite a Ud, Adelanto de Reserva Materiales 462194 — Pliego Particular Escuela N* 1397 - Funes, 

para ser Retirado el Día Sábado en Almacenes Rosario. 

Atte 

Gustavo Fajardo 

From: copyinspGepe.santafe.gov.ar 

Sent: Friday, February 21, 2025 3:33 PM 

To: gfajardoMepe.santafe.gov.ar 

Subject: Scan Data from [copyinsp] 

file:///C:/Users/Ariel%420G.420Bonassi/AppData/Local/Temp/notesABECD4/=web5401..... 11/3/2025 


